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CIRCULAR NÚMERO RAD EN CONSTRUCCION DE FEC EN CONSTRUCCION
De: Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología E Innovación de Medellín
Para: Directores de Núcleo Educativo, Profesionales de Apoyo al Núcleo Educativo, Docentes, Directivos Docentes y Personal Administrativo, del Distrito Especial de Ciencia, tecnología e Innovación de Medellín
Asunto: Cumplimiento obligatorio de los requerimientos del Comité de Convivencia Laboral en el trámite de quejas por presunto acoso laboral
Cordial saludo,
La Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, en ejercicio de sus funciones y en cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención y atención del acoso laboral, se permite reiterar a toda la comunidad educativa el carácter obligatorio del cumplimiento de los requerimientos, citaciones y llamados formulados por el Comité de Convivencia Laboral dentro del trámite de las quejas por presunto acoso laboral que sean radicadas ante dicha instancia.
De conformidad con lo establecido en la Ley 1010 de 2006 y en la Resolución 3461 de 2025, mediante la cual se conforma y regula el funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral de la Secretaría de Educación del Distrito, las quejas por presunto acoso laboral deben surtir un trámite específico, confidencial y ordenado, orientado a la prevención, análisis y manejo adecuado de las situaciones puestas en conocimiento de la administración.
En ese sentido, una vez una queja es radicada formalmente, se activa el procedimiento correspondiente, el cual requiere de manera indispensable la colaboración activa, oportuna y responsable de las personas involucradas, en especial de quien presenta la queja, así como de quienes sean convocados 

por el Comité. Los llamados, requerimientos de información, citaciones y demás actuaciones adelantadas por el Comité de Convivencia Laboral hacen parte integral del trámite y tienen como finalidad garantizar el debido proceso, la confidencialidad y el adecuado análisis del caso concreto.
Se ha evidenciado que, en algunos casos, no se atienden los llamados realizados por el Comité, lo cual entorpece, dilata o impide el correcto desarrollo del trámite que debe darse a las quejas presentadas. Esta situación afecta el cumplimiento de las funciones del Comité y limita la posibilidad de avanzar de manera adecuada en la gestión del caso, en detrimento de los principios de eficacia, celeridad y responsabilidad administrativa.
Por lo anterior, se insta a todos los servidores públicos y a los integrantes de la comunidad educativa a asumir con responsabilidad y compromiso la formulación de quejas por presunto acoso laboral, así como a atender de manera oportuna y diligente los requerimientos que realice el Comité de Convivencia Laboral. Es importante tener presente que la inobservancia injustificada de dichos llamados puede afectar el adecuado trámite de la queja y dificultar el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado este Comite.
Se reitera que el Comité de Convivencia Laboral no ejerce funciones investigativas ni disciplinarias, sino que cumple un rol preventivo y de gestión, conforme al marco normativo vigente, por lo cual la participación de las partes resulta esencial para el adecuado desarrollo del procedimiento.
La Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín agradece el compromiso, la disposición y la colaboración de los servidores públicos y de la comunidad educativa en general para atender de manera oportuna y responsable los requerimientos formulados por el Comité de Convivencia Laboral, entendiendo que su participación activa es fundamental para garantizar el adecuado desarrollo de los trámites, el respeto por el debido proceso y la consolidación de entornos laborales basados en la convivencia, el respeto y la dignidad humana.
La presente circular se expide con el propósito de fortalecer una cultura de respeto, responsabilidad y sana convivencia laboral, y es de obligatorio conocimiento y cumplimiento para todos los integrantes de la comunidad educativa del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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